
CIRCULAR N° 1 “INICIO DE CLASES Y LINEAMIENTOS AÑO ESCOLAR  2022. 

Estimados Padres y apoderados (as): 

Junto con saludar cordialmente, en nombre del equipo directivo y personal que labora en 

nuestro establecimiento, nos es grato desearles un buen comienzo del año escolar y entregar a 

ustedes la siguiente información: 

Según Ord. N° 834, con fecha 21 de noviembre del año 2021, emitido por el Ministerio de 

Educación que entrega los lineamientos para el año escolar 2022,  se retoma la presencialidad y 

asistencia obligatoria  a clases, con el fin de fortalecer el desarrollo de los aprendizajes  y 

bienestar socioemocional de los y las estudiantes. 

 

I.- LINEAMIENTOS  AÑO  ESCOLAR 2022. 

 1.- El inicio del año escolar para los estudiantes es el día miércoles 02 de marzo.  

2.- El horario de clases para los días 02, 03 y 04 de marzo será de 09:00 a 13.00 horas. 

Durante estos tres primeros días se entregará horarios de clases, textos escolares y se 

realizarán actividades enfocadas al bienestar socioemocional. 

3.- La semana del 07 al 18 de marzo el horario de clases será de 08:30 a 13:30 horas. La 

jornada escolar completa está programada para dar inicio el lunes 21 de marzo, la cual se 

comunicará oportunamente. 

4.- Asistencia a clases. 

La asistencia a clases presenciales es obligatoria, por lo tanto, la asistencia comienza a 

regir desde el miércoles 02 de marzo. 

5.- Uniforme escolar. 

El uniforme institucional no es obligatorio para el año 2022, pero apelamos a su buena 

disposición  y compromiso de enviar a sus hijos e hijas correctamente  uniformados  o lo más 

parecido posible a éste. Cualquier situación específica comunicar a sus respectivos profesores 

jefes. 

6.- Presentación personal. 

Para el año 2022, se activarán  las normas y exigencias establecidas en el Reglamento 

Interno y Manual de Convivencia Escolar de nuestro establecimiento, por lo tanto, se solicita a 

los estudiantes No portar teléfonos celulares, piercing, joyas u otros accesorios que no son 

parte del uniforme, pelo corto para los varones y pelo tomado para las damas. 

7.- Programa de alimentación escolar. 

Se retoma el sistema de alimentación regular presencial del Programa de Alimentación 

Escolar, acorde a los lineamientos sanitarios que JUNAEB en coordinación con la autoridad 

sanitaria determinen para ello.  

El programa de alimentación (desayuno y almuerzo) se iniciará el día miércoles 02 de 

marzo del año 2022. 

 



8.- Materiales. 

Los materiales se solicitarán en cada una de las asignaturas, según actividades 

planificadas.  

JUNAEB entregará útiles escolares a los estudiantes, según nóminas y condiciones 

socioeconómicas (fecha por confirmar por JUNAEB) 

En la página web de nuestra escuela www.eldespertarriobueno.cl encontrará la lista 

sugerida de materiales para cada ciclo básico (primer ciclo 1° a 4° básico y segundo ciclo 5° a 8° 

básico) 

9.- Textos escolares. 

Los textos escolares 2022 ya se encuentran en el establecimiento. Se entregarán a los 

estudiantes los primeros días de clases. 

10.- Plan de estudios. 

Durante el año 2022 se trabajarán y abordarán todas las asignaturas del plan de estudios 

vigente. 

11.- Protocolos y medidas de prevención sanitarias. 

- Las actividades y clases presenciales se realizan en todas las fases del plan Paso a Paso 

- Distancia física y aforos son eliminados, ya no existe ninguna restricción sobre éste 

- Uso obligatorio de mascarillas 

- Implementar rutinas de lavado de manos con jabón o alcohol gel 

- ventilación permanente de salas de clases y espacios comunes 

- Los apoderados deben estar atentos  ante la presencia de  síntomas diariamente e   

   informar oportunamente al establecimiento (profesores jefes o monitoras de aula)  

            - Comunicación efectiva y clara con la comunidad escolar sobre los protocolos  sanitarios  

              establecidos internamente. 

         12.- Recorridos y horarios  transporte escolar. 

           Los y las estudiantes que hacen uso del transporte escolar deben seguir los protocolos y 

normas establecidas.  

Los recorridos y horarios de cada bus se publicarán en la página web y Facebook institucional.  

Solicitamos a cada madre, padre y/o apoderado respetar los recorridos y horarios establecidos 

para cada uno de sus hijos e hijas.  Los primeros tres días serán de ajustes, por lo tanto, 

solicitamos tener paciencia y colaborar para el buen funcionamiento del transporte escolar. 

      13.- Primer día de clases. 

Para los padres, madres y/o apoderados que asistan el primer día de clases a dejar a sus hijos o 

hijas al establecimiento, le informamos que por normativa interna y por protocolos sanitarios, 

no está permitido el ingreso de adultos al interior del establecimiento. Deben dejar a sus 

hijos/as en la entrada principal, quienes  serán recibidos y llevados a sus respectivas salas de 

clases por personal de nuestro establecimiento. 

 

 

http://www.eldespertarriobueno.cl/


Nuestro establecimiento está comprometido con el proceso de aprendizaje y el bienestar 

socioemocional de nuestros estudiantes y pondremos todo nuestro esfuerzo por nivelar, 

desarrollar y alcanzar los Objetivos de Aprendizajes priorizados en cada uno de los niveles y 

asignaturas, como también asegurar un correcto y adecuado funcionamiento en nuestras 

actividades  programadas para el año 2022.  

Solicitamos  a cada madre, padre y apoderado su  compromiso, responsabilidad  y buena 

disposición para realizar en conjunto un trabajo efectivo y así enfrentar los desafíos trazados  

para este nuevo año escolar.  Su apoyo es fundamental en el proceso de aprendizaje y 

formación de nuestros niños y niñas. 

Equipo directivo, docentes y asistentes de la educación  deseamos a cada uno de ustedes 

y familias un año lleno de éxito, salud y buenos deseos. 

 

Un abrazo fraternal. 

 

 

Atte. 

Director 

 

 

 

 

 

Río Bueno, 24 de febrero  2022. 


